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SUMARIO 

l.-Abierta la sesión, se procede a la votación de la fracción 11 del artículo 115, 
que es desechada. Lo mismo pasa con la adición al artículo 117. 

2.-80n reservados para su votación los artículos 118, 119, 120, 121 Y 122. 
3.-800 leídos, discutidos algunos y reservados para su votación los artículos 123, 

124, 125, 126, 127, 128, 130, 131, 132, 133 Y 134. 
4.-Son aprobados todos· nominalmente y se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. prosecretario Bojórquez: Hay una asistencia de 128 ciudadanos diputados. 
Hay quorum. 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 
-El mismo C. prosecretario: Por acuerdo de la Presidencia se va a dar lectura al 

artículo 167 del Reglamento, que dice: 
"Mientras ésta se verifica (Se refiere a la votación) ningún miembro de la Cá

mara deberá salir del salón ni excusarse de votar." 
La Presidencia recomienda a los señores diputados, que durante la votación no 

abandonen sus asientos, porque impiden que los secretarios tomen la votación. 
-El C. Ibarra: Pido la palabra para una interpelación. (Voces: ¡Nol ¡Nol Cam

panilla. Siseos.) Es una interpelación. (Voces: ¡No! ¡No!) 
-El mismo C. prosecretario: La fracción 11 del artículo 115 dice: 
"II. Los municipios administrarán libremente su hacienda, recaudarán todos los 

impuestos y contribuirán a }os gastos públicos del Estado en la porción y término que 
señale la Legislatura local. Los Ejecutivos podrán nombrar los inspectores para el 
efecto de percibir la parte que corresponda al Estado, y para vigilar la contabilidad 
de cada municipio. Los conflictos hacendarios entre el municipio y los poderes de un 
Estado los resolverá la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en los términos que 
establezca la ley." 
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Se procede a la votación. 
(Se verifica la votación.) 
El resultado de la votación ha sido el siguiente: 110 votos por la negativa y 35 

por la afirmativa, que fueron los de los CC. diputados Alcázar, Alvarez, Andrade, 
Aranda, Avilés, Cándido, Bojórquez, Bolaños V., Casados, Colunga, Díaz Barriga, 
Dinorín, Enríquez, Fernández, Martínez. Giffard, Ibarra, Ilizalituni, Jara, López 
Lira, Machorro Narváez, Manrique, Martín del Campo, Medina, Monzón, Moreno Bru
no, Múgica, Navarro Luis T., Palma, Roel, Román, Romero Flores, Ross, Ruiz José 
P., Sánchez MagaIlanes, Torres y Valtierra. 

Se va a proceder a la votación de la adición al artículo 117, propuesta por algunos 
ciudadanos diputados; dice: 

"En los Estados, Distrito Federal y Territorios, se prohibirá siempre: 
"1 Q. La fabricación y venta de pulque, lo mismo que la fabricación del alcohol de 

maguey, de caña de azúcar para la preparación de bebidas embriagantes y la del de 
cereales con cualquier objeto que sea. La Federación impedirá la importación de al
cohol para la preparación de bebidas embriagantes. 

"2Q~ Los juegos de azar, los toros, peleas de gallos y toda clase de juegos o di
versiones en que puede' haber ineludible derramamiento de sangre. 

"3Q. La venta de drogas cuyo uso sea perjudicial a la salud o causen degeneración 
de 'la especie, las que sólo podrán expenderse con prescripción de facultativos. 

"Las infracciones de las disposiciones que preceden serán castigadas por la ley 
y perseguidas por las autoridades. Estas serán consideradas como coautoras de dichas 
infracciones en el caso de que se cometan con permiso, autorización o disimulo de 
ellas, y se considerarán como cómplices cuando sean poco diligentes en su persecución." 

Se procede a la votación. 
(Se verifica la votación.) 
El resultado de la votación es el siguiente: rechazado por 98 votos contra 54. 
Votaron por la negativa los CC. diputados Adame, Aguilar Antonio, Aguilar Sil-

vestre, Aguirre Amado, Aguirre Crisóforo, Aguirre Escobar, Alcázar, Alcacer, Alanzo 
Romero, Alvarado, Amaya, Arteaga, De la Barrera, Bravo Izquierdo, Cabrera, Cal
derón, Castañeda, Castañón, Castillo Cristóbal Ll., Ceballos, Cepeda Medrano, Cervan
tes Daniel, Colunga, Cravioto, Chapa, Dávila, Díaz Barriga, Dorador, D. Duplán Dyer, 
Enríquez, Espeleta, Espinosa Bávara, Espinosa Francisco, Espinosa Luis, Frías, De 
la Fuente, García Adolfo G., Garza Zambrano, Giffal'd, Gómez José F., Gómez Pala
cio, Guerrero, González Plutarco, Hernández, Herrera Manuel, Hidalgo, Ilizaliturri, 
Jiménez, Labastida Izquierdo, Limón, Lizardi, Lozano, Machorro Narváez, Magallón, 
Márquez Rafael, Martínez Mendoza, Martí, Mayorga Medina, Mercado, Moreno Fel'
nando, O'Farrill, Ordorica, Palavicini, Pérez, Perusquía, Ramírez G., Ramírez Llaca, 
Ramos Práslow, Reynoso, De los Ríos, Rivera, Rodríguez José María, Roel, Rojano, 
Román, Rosales, Rouaix, Ruiz Leopoldo, Sánchez, De los Santos, Silva, Solórzano, 
Suárez, Tello, Terrones B., Torres, Ugarte, Vega Sánchez, Verástegui, Victoria, Vi
dai, ViUaseñol" Adolfo, ViUaseñor Aldegundo, Zavala Dionisio y Zavala Pedro R. 

Votaron por la afirmativa los CC. diputados Alvarez, Andrade, Aranda, Avilés 
Cándido, Bojórquez, Bolaños V., Bórquez, Cano, Casados, Castillo Porfirio del, Cer
vantes Antonio, Céspedes, Dávalos Ornelas, Dinorín, Ezquerro, Fajardo, Fernández 
Martínez, González, Gracidas, Guillén, Guzmán, Ibarra, Jara, Juarico, De Leija, López 
Lira, Macías, Manjarrez, Manrique, Martín del Campo, Martínez de Escobar, Méndez, 
Monzón, Moreno Bruno, Múgica, Navarro Luis T., Ocampo, Palma, Pastrana Jaimes, 
Pereyra, Recio, Rivera Cabrera, Rodiles, Rojas, Romero, Flores, Ross, Ruiz José P., 
Sánchez Magallanos, Tépal, De ]a Torre, Truchuelo, Valtierra, Villaseñor Jorge y 
Zepeda. 
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-El C. Ibarra: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ibarra: Suplico a la Secretaría se sirva decirme si se ha tomado nota de 

los dos discursos que ha leído aquí el ciudadano doctor Rodríguez. Uno la vez pasada, 
cuando se dieron facultades omnímodas al Consejo Superior de Salubridad, y otro 
ahora. 

-El C. Rodríguez: Para mí es mucho honor. 
-El C. secretario: La Secretaría se permite informar al ciudadano diputado Iba-

rra que los taquígrafos toman nota de todo lo que se dice en esta Asamblea. 
-El C. Ibarra: Quiero que haga constar una protesta contra el señor presidente 

de la Mesa porque hoy tarde, infringiendo el Reglamento, les concedió la palabra, se
guido, a dos personas para que hablaran en contra: son el señor Alanzo Romero y el 
señor Ugarte, simple y sencillamente porque el señor Ugarte es secretario particular 
del Primer Jefe; (Voces: ¡No! ¡No!) a pesar de que no estaba inscripto en la lista de 
lo-s oradores. Es penoso tener que protestar a cada rato por estarse infringiendo el 
Reglamento. 

-El C. presidente: Falta usted a la verdad: los señores Romero y Ugarte pidieron 
la palabra para aclaraciones y la he dado con ese objeto, no ·para que hablasen en 
contra. Se hará constar su protesta. 

-El C. Ibarra: Usted los dejó hablar en contra. 
-El C. Ugarte: Soy diputado; aquí no soy secretario del Primer Jefe. 
-El C. Bojórquez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Bojórquez. 
-El C. Bojórquez: En vista de que de todas maneras hay una buena disposición 

en el seno de esta honorable Asamblea para dictar algunas medidas prohibitivas a la 
venta del pulque y a la fabricación de alcoholes y a todo lo que contiene la presente 
iniciativa, quiero conocer la opinión de ustedes para presentar otra a la Comisión, que 
diga, poco más o menos: se faculta a las legislaturas de los Estados y al Congreso 
de la Unión para aprobar, primero, lo que dice la fracción 1 y .•. (Voces: ¡No!) 

-El C. Calderón: Lo que acaba de decir el diputado Bojórquez es la verdad: mu
chas personas estamos de acuerdo en que se restrinja, se combata, se extet'mine el 
vicio de la embriaguez; lo único que hemos sentido es que una Comisión de Puntos 
Constitucionales no hubiera presentado un estudio más cuerdo, más razonado. Ha pa
sado esto: que ahora que el señor Ibarra hizo una buena proposición, no la supo 
hacer, según el sentir de algunos diputados; sí, señores; y al votarse en globo, unos 
por la forma y otros por otra causa, comenzaron a externar su opinión en el sentido 
de que debiera presentarse otra iniciativa que firmaríamos los diputados Alanzo, AI
varez, otros más y su servidor. Después una comisión estudiará el caso. (Voces: ¡Sí! 
¡ Sí!) Mañana mismo se presentará; no se va a estar ocho días en estudiarse si se 
quiere con dispensa de trámites. Bien, como quiera que sea. (Voces: ¡No! ¡No!) En
tiendo, señor Palavicini, que no tiene nada que reprocharle al Estado del N ayarit. 
Como quiera que sea, señores, sería vergonzoso para este Congreso Constituyente que 
se creyera que aquí no hay un sentimiento unánime en contra del vicio de la embriaguez. 
La iniciativa se presentará. 

-El C. secretario: Artículo 118. En vista de la votación ... 
-El C. Giffard, interrumpiendo: La Asamblea tiene geseos de oír los nombres 

de las personas que firmaron la iniciativa. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Se pierde el tiempo!) 
-El C. secretario: Todos los diputados tienen derecho, y la Presidencia me ordena 

que se lean todos los documentos que pidan los señores diputados. 
-El C. Palavieini: Está fuera del debate eso; durante el debate, sí. 
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-El C. secretario: Artículo 118: 
"Artículo 118. Tampoco puede, sin consentimiento del Congreso de la Unión: 
"1. Establecer derechos de tonelaje, ni _ de otro algt.mo de puertos, ni imponer 

contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones." 
Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
"II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra." 
Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
"UI. Hacer guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos 

de invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos, darán 
cuenta inmediata al presidente de la República," 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"Artículo 119. Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora criminales 
de otro Estado o del extranjero a las autoridades que los reclamen. 

"En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria de extradi
ción será bastante para motivar la detención por un mes, si se tratare de extradición 
entre los Estados, y por dos meses cuando fuere internaciona1." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para :m 
votación. 

El artículo 120 dice: "Los gobernadores de los Estados están obligados a publicar 
y hacer cumplir las leyes federales." 

Está a discusión. ¿No hay quien tome la palabra? Se reserva para su votación. 
El artículo 121 dice: "En cada Estado de la Federación se dará entera fe y cré

dito de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El 
Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar 
dichos acto-s, registros y procedimientos y el efecto de ellos, sujetándose a las bases 
siguientes: 

"1. Las leyes de un Estado sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por con
siguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él; 

"Il. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubi
cación; 

"IIJ. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un Estado, sobre derechos 
reales o bienes inmuebles ubicados en otro Estado, sólo tendrán fuerza ejecutoria en 
éste cuando -así lo dispongan sus propias leyes. 

"Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otro Estado 
cuando la persona condenada se haya sometido expresamente, o por razón de domi
cilio, a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente 
para ocurrir al jucio; 

"IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de un Estado tendrán vali
dez en los otros; 

"V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de un Estado, con 
sujeción a sus leyes, serán respetados en los otros." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

El artículo 122 dice: 
"Los poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados contra toda 

invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevaci6n o trastorno interior les 
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prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la Legislatura de los 
Estados o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida." . 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

3 

-El mismo C. secretario: A fin de obviar tiempo se va a dar lectura a otros 
artículos, cuyos dictámenes están ya listos para su discusión, preguntándose a la 
Asamblea si dispensa, como en otras ocasiones, la lectura de la parte expositiva. Las 
personas que estén por la afirmativa se servirán ponerse de pie. Se dispensa la lectura 
referida. 

"TITULO SEXTO 

"Prevenciones generales 

"Artículo 123. Las facultades que no estén expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Estados." 

Está a discusión. 
-El C. Fajardo: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Fajardo. 
-El C. Fajardo: He pedido la palabra para proponer a la Comisión una adición 

al artículo 123. El artículo 123, que correspondía al 117 d.e la Constitución de Üm7, fue 
propuesto por la Comisión de Constitución, en aquella ocasión, en esta forma: "Las fa~ 
cultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales se entienden reservadas a los Estados y al pueblo, respectivamente." El cons
tituyente Ruiz, en la sesión relativa, opinó que la expresión de que las facultades 
que no estuvieran reservadas expresamente a los poderes federales se entienden reser
vadas a los Estados y al pueblo, respectivamente, debía modificarse, diciéndose 
simplemente, como quedó en la Constitución de 57, que las facultades que no estuvieran 
reservadas a los poderes federales se entendían reservadas a los Estados, porque ya 
se había dicho' en el articulo anterior, 41 ó 49. si mal no recuerdo, que el pueblo 
ejerce su soberanía por medio de los poderes federales y del Estado; en consecuencia, 
no había necesidad que se expresara que al pueblo le estaban reservados ciertos dere
chos; yo no opino de la misma manera, y como el artículo 123 está tomado de un 
articulo de la Constitución, las facultades de los poderes federales que no estén ex
presas se entenderán reservadas a los Estados o al puebloj· yo deseo que se haga esta 
adición por estas razones; yo entiendo que el pueblo mexicano no abdicó totalmente 
su soberanía en los poderes federales o en los de ~os Estados, sino que se reserva 
ciertos derechos, a los cuales jamás ha renunciado, ni podrá renunciar esos derechos; 
derechos que podrán estar, como lo están consignados en la Constitución; y por 
consiguiente, debe entenderse que quedan en el pueblo, para que el. pueblo, cuando 
desee hacer u-so de los derechoE·, lo haga, y no se entienda que éste los entrega .al Poder 
federal o al de los Estados. Además, háy otras razones: nuestra Constitución, como 
Constitución escrita, es una Constitución de poderes expreSOSj así es que los poderes 
que no estén expresados, es decir, que no estén escritos, en esta Constitución a favor 
de los poderes de la Unión o de los Estados, se entiende qu·e es el pueblo quien los 
reúne; por consiguiente, de ninguna manera puede decirse que toda la soberanía del 
pueblo se ha delegado en los poderes de la Unión, sino que el pueblo tiene ciertos de~ 
rechos a los cuales no ha renunciado; por\ vía de ilustración voy a citar un ejemplo 
para explicar mis ideas: aquí, el Congreso actual, no podrá olvidar este hecho: en 1917, 
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si mal no recuerdo, el ministro de Relaciones mis ter Root hizo un VIaJe especial a Mé
xico con este objeto: de que el Gobierno mexicano le arrendara a los Estados Unidos 
o le prestara la bahia de la Magdalena; no recuerdo en qué forma se hizo, pero el Go
bierno consintió en eso indebidamente; pero con la condición de que, a s11 vez, el 
Gobierno mexicano tuviera el derecho de reciprocidad. Pues bien; el tratado celebrado 
entre el Gobierno mexicano y el americano fue sometido a la aprobación del Senado 
de los Estados Unidos, y éste dijo no concedía a México el derecho de reciprocidad, es 
decir, que México, en alguna ocasión. pudiera usar de algún puerto o alguna base car
bonera €n aquel país. Los Estados Unidos nos dieron una lección que no hemos apren
dido. Nuestra actual Constitución consigna otra vez el precepto en la misma forma, es 
decir: se sanciona que los poderes de la Unión o de los Estados pueden enajenar ,el te
rritorio nacional, prestarlo o hacer que de alguna manera una potencia extranjera tenga 
que intervenir en nuestra patria. Vaya citar otro hecho para aclarar mejor mis ideas: 
N o podrá olvidarse por nosotros que el traidor Santa Anna enajenó una parte de nues
tro territorio; que La Mesilla fue cedida por Santa Anna, y que la única razón que tuvo 
aquel traidor para ejecutar ese acto fue decir que si México no la hubiese vendido 
a los Estados Unidos éstos la habrían tomado de todos modos. ¿ Y creen ustedes 
que hay algún mexicano en esta Asamblea que considere que aquel traidor tenía de
recho para ceder una parte del territorio nacional sin consultar previamente con el 
pueblo? El pueblo no le había concedido jamás a aquel hombre el poder suficiente 
para enajenar una parte del territorio. Nosotros no reclamamos nada en estos mo
mentos, porque son hechos consumados sobre los cuales el pasado ha puesto su velo; 
pero es necesario prepararnos contra el porvenir; es necesario que el país, que el 
pueblo, no delegue completamente todas sus facultades, todos sus derechos, sino que 
retenga aquellos que se requieren para hacer que los poderes federales y los de los 
Estados se mantengan dentro de ciertos límites, de los cuales no pueden salir jamás. 
Así es que, de aquí en adelante, el Gobierno mexicano no tendrá derecho para vender 
la isla del Carmen, la isla de Lobos, ceder la isla de Clipperton o cualquiera otra que 
corresponda al territorio nacional. Esos derechos, tal y como se dice en los Estados 
Unidos sólo están reservados al pueblo; él es el único que podrá disponer ~e ellos; 
mientras el pueblo no diga una sola palabra sobre este particular el Gobierno no 
puede entender que le ha cedido esos derechos; así es que ruego a la honorable se
gunda Comisión que tomando en cuenta lo que acabo de indicar en la parte que se 
refiere a las facultades concedidas a los poderes federales proponga que se diga 
también que lo que no esté expresamente consignado en los artículos relativos se 
entiende reservado al pueblo. (Aplausos.) 

-El C. Machorro N arváez: Es inoportuna la observación del señor Fajardo, 
porque nuestra Constitución y nuestro sistema, como en todos los pueblos que exis
ten actualmente, el pueblo no es un órgano constitucional y aquí estamos creando ór
ganos constitucionales, y el pueblo, repito, no es un órgano de esta naturaleza; de 
tal suerte que lo que está expreso en esta Constitución se entiende reservado al pueblo 
como órgano, porque no lo ha sido; establecer el precepto escrito sería imitar a la 
Constitución francesa de 93, elevando al pueblo a la categoría de órgano constitucio
nal; pero eso es cambiar el sistema de gobierno presidencial para seguir el sistema 
de Gobierno parlamentarista; en tal virtud, no puede establecerse lo que el señor 
Fajardo ha dicho sin embargo, como digo, se entiende que el pueblo conserva sus 
derechos. 

-El C. Fajardo: Pues si la Comisión participa de la misma opmlOn mía no 
veo inconveniente en que se haga constar que esos derechos, los que no estén con
cedidos expresamente por escrito, se entienden reservados a los Estados y al pueblo, 
respectivamente. ¿ O la 2~ Comisión de Constitución entiende que los poderes de 
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la Unión podrán alguna vez dar en arrendamiento parte del territorio nacional, como 
lo hizo Porfirio Díaz respecto de la bahía de la Magdalena? Entiendo que no hay 
facultades expresas en la Constitución para que el Gobierno pueda disponer del menor 
pedazo de nuestro pais en favor de una potencia extranjera. 

-El C. Machorro Narváez: Si no hay facultades expresas, el Gobierno no puede 
hacerlo. 

-El C. Fajardo: A pesar de que no hay tales facultades, el Gobierno ha dispuesto 
de parte de nuestro territorio, según lo comprobado; en consecuencia, es necesario 
que se agregue la adición que propuse al artículo 123. 

-El C. Machorro Narváez: No es necesario; se entiende de por si; el Congreso 
de la Unión y el Ejecutivo Federal no podrán hacer sino aquello a que están autori
zados por los artículos respectivos de la Constitución. Lo que se quiere es que las 
autoridades tengan un límite, y éste ya está marcado, y los demás derechos, donde
quiera que queden, no son objeto de materia escrita; de lo contrario, será cambiar 
las ideas a otra forma que no se quiere dar ahora. 

-El C. Fajardo: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Fajardo. 
-El C. Fajardo: Quiero decir esto al presidente de la Comisión: que en la Consti-

tución de 1857, en su artículo 117, estaba consignado que los poderes que no estuvieran 
expresamente concedidos a los funcionarios federale'S, se entendían reservados a los 
Estados, y que, además, en un artículo especial de la propia Constitución, hay una 
fracción que autoriza al Senado para ra.tificar los tratados que celebre el Ejecutivo. 
Pues bien; en 1907 el senado ratificó el tratado que México celebró con los Estados 
Unidos, arrendándole la había de la Magdalena. Si el presidente de la Comisión parti
cipa de la misma opinión mía, no veo cómo se pueda poner de acuerdo con esa facultad 
del Senado de ratificar los tratados que celebre el presidente de la República con las 
naciones extranjeras. Si mañana o pasado, o dentro de veinte años, el Ejecutivo de la 
Unión celebra un tratado en que enajene, ceda o arriende una determinada parte del 
territorio nacional, yo no veo cómo el Senado no pueda ratificar esos tratados. 

-El C. Medina: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Medina: Yo rogaría al señor Fajardo se sirviera indicarme en qué forma 

se celebrará un contrato comO ese que ha indicado" de la bahía Magdalena, suponiendo 
que hubiera un artículo de tal naturaleza en la Constitución. 

-El C. Fajardo: Señor presidente, ¿ tengo libertad para contestar? 
-El C. presidente: Sí, señor. 
-El C. Fajardo: De la manera más sencilla: Como no hay en la Constitución nin-

gún artículo, ninguna disposición que autorice al Ejecutivo de la Unión en ese sentido, 
ni al Senado para ratificarlo, se vería en la obligación de decir que no correspondía 
a él, sino que sólo correspondía al pueblo, y, en tal virtud, debe convocarlo a un ple
bliscito, y como no lo convoca el Senado, el tratado queda sin ratificarse, sólo México 
fue obligado a ceder esa parte. 

-El C. Machorro N arváez: En el artículo 73 no se faculta al presidente ni al 
Senado para disponer "del territorio nacional; de manera que no se podrá celebrar un 
tratado sobre esas bases. Para que fuera un tratado legal, sería necesario que el 
artículo 73 autorizase al presidente y al Congreso de la Unión para disponer del 
territorio nacional, pero como esa autorización no existe, ese tratado sería ilegal. 

-El C. De la Barrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano De la Barrera. 
-El C. De la Barrera: Por 10 que veo, el señor presidente de la Comisión está de 

acuerdo con los ideales del señor Fajardo. 
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-El C. Fajardo: No, señor. 
-El C. De la Barrera: El otro día el señor licenciado Macías nos dijo que lo que 

se entiende sin decirlo es muy bueno; pero lo que se entiende diciéndose, es mejor; yo 
creo que no hay inconveniente. 

-El C. Medina ~ Señores diputados: Se trata, con las interpelaciones del señor com
pañero Fajardo, de una de estas trascendentales cuestiones que están en la base de to
do Derecho Constitucional. No sólo hay cosas que no pueden hacer los gobiernos cons
titucionales, hay cosas que ni el mismo pueblo puede hacer. Pregunto al señor diputa
do Fajardo si el pueblo mexicano, por. medio de un plebiscito, podría enajenar su in
dependencia o su territorio. El mismo pueblo no puede hacer nada que atente al ho
nor, a la independencia, a la integridad y a la soberanía de su patria. Cuando en una 
Constitución de facultades expresas, como la nuestra, uno de los poderes de la Unión, o 
los tres, o los de los Estados se exceden en el uso de sus atribuciones, se apartan del 
cumplimiento de las leyes, y el remedio supremo que debe oponer el pueblo es la revo
lución. El ejemplo que invocó el ciudadano Fajardo, respecto al tratado que celebró 
el general Díaz con los Estados Unidos, fue una de las causas que motivaron la re
volución civ-il que ha modificado enteramente los antiguos sistemas de Gobierno; la 
Constitución francesa, por conveniencia, había dicho, había consagrado expresamente 
que el pueblo tiene el derecho de rebelarse; eso no es necesario decirlo. Yo pregunto al 
señor Fajardo: ¿ En qué ley se fundó el pueblo mexicano para levantarse contra el 
cuartelazo de Huerta? ¿ En qué leyes se ha fundado el pueblo mexicano cuando ha 
sacudido las tiranías? No se ha fundado en ninguna ley expresa; se ha fundado en la 
ley de vida, se ha fundado en su dignidad, en su ser nacional; no es conveniente po
nerlo en una Constitución, porque sería provocar los deseos de los enemigos, de los que 
no son hombres patriotas, y decir que con cualquier acto del Gobierno tiene el derecho 
de rebelarse, asegprando en la Constitución; pero cuando el pueblo ha sido violado en 
todos sus derechos, se siente impulsado a echar abajo el Gobierno, no necesita de nin
guna ley, porque no hay más ley que su voluntad. 

-Un C. secertario: Se pregunta a la honorble asamblea si considera suficien
temente discutido el asunto. Las personas que estén por la afirmativa se servirán 
ponerse de pie. Se considera suficientemente discutido. Se reserva para su votación. 

El artículo 124 dice: 
"Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos de la Federación o uno 

de la Federación y otro de un Estado, de elección popular; pero el nombrado puede ele
gir entre ambos el que quiera desempeñar." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
El 125 dice: 
"Ningún pago podrá hacerse, que no esté comprendido en el presupuesto o determi

nado por ley posterior." 
Está a discusión. ¿. No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 

votación. 
El artículo 126 dice: 
"El presidente de la República, los individuos de la Suprema Corte de Justicia, 

los diputados, los senadores y demás funcionarios públicos de la Federación, de nom
bramiento popular, recibirán una compensación por sus servicios, que será determinada 
por la ley y pagada por el Tesoro federal. Esta compensación no es renunciable, y la 
ley que la aumente o disminuya no podrá tener efecto durante el período en que un 
funcionario ejerce el cargo." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
Artículo 127: 
"Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su 
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encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella 
emanen." 

Está a discusión. ¿ N o hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 
Artículo 128: 
HEn tiempo de paz, ninguna "autoridad militar puede ejercer más funciones que las 

que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá comandancias 
militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que dependan 
inmediatamente del Gobierno de la Uniónj o en los campamentos, cuarteles o depósitos 
que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas." 

Esta a discusión. 
-El C. Calderón: Suplico que se repita la lectura del artículo. 
-El C. secretario, l-eyendo: 
"En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más funciones que 

las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá comandan
cias ... ." 

-El C. Calderón, interrumpiendo: Creo, señores, (Campanilla. Voces: ¡Que hablel) 
que esa parte relativa a las comandancias militares no está meditada; entiendo yo que 
es el Ejecutivo de la Unión quien debe traer en su proyecto algunas reformas que yo no 
he tenido a la vista, algo relativo al establecimiento de esas comandancias militares; 
puesto que se trata de una organización militar, deberíamos oír la voz del Ejecutivo, 
del ministro de, la Guerra; como no estamos documentados, no 'Sabemos si es convenien
te que haya comandancias militares aun en tiempo-de paz en las plazas de México, Gua
dalajara, Chihuahua, y en todo caso, ¿ qué organización va a tener el Ejército? ¿ Me 
pudiera decir la Comisión si está exactamente igual el proyecto con el dictamen? 

-Un miembro de la Comisión: Exactamente. 
-El C. secretario: ¿Hay alguna otra persona que desee hacer uso de la palabra? 

Se reserva para su votación. 
El artículo 130 dice: 
"Es facultad privativa de la Federación, gravar las mercancías que se importen o 

exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como. reglamentar en 
todo tiempo, y aun prohibir por motivos de seguridad o de policía, la circulación en el 
interior de la República, de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; 
pero sin que la misma Federación pueda establecer ni dictar en el pistrito y Territo
rios federales los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del artículo 
117." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la_ palabra? Se reserva para su 
votación. 

El artículo 131 dice: 
"Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes inmuebles des

tinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, estarán sujetos 
a la jurisdicción de los poderes federales, en los términos que establezca la ley que 
expedirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén igualmente lo que en lo su
ce'sivo adquiera dentro del territorio de algún Estado, será necesario el consentimiento 
de la Legislatura respectiva." 

Está a discusión. ¿ No hay quien haga· uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

El artículo 132 dice: 
"Esta Constitución, las leyes del Congreso. de la Unión que emanen de ella y todos 

los trabajo's hechos o que se hicieren por el presidente de la República, con aprobación 
del Congreso, serán la ley suprema de toda la unióIl:' Los jueces de cada Estado se 
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arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contra
rio que pueda haber en las constituciones o' leyes de los Estados." 

"Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

El título séptimo, de las reformas a la Constitución, artículo 133, dice: 
"La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las adiciones 

o reformas lleguen a ser parte de la Constitución se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las 
reformas Q adiciones, o que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de 
los Estados. El Congreso de la Unión hará el cómputo de los votos de las legislaturas y 
la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas." 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

"TITULO OCTAVO 

"De la inviolabilidad de la Constitución 

"Artículo 134. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por al
guna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno 
público se establezca un Gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a 
ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que 
hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren coope
rado a ésta." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra se servirán pasar 
a inscribirse. ¿ No hay quien hag'a uso de la palabra? Se va a proceder a la votación 
de los artículos 118 al 128 y del 130 al 134, suplicándose a los ciudadanos diputados no 
abandonen el salón y guarden compostura durante el acto de recogerse la votación. 

4 

(Se procede a la votación.) 
-El C. secretario: Los artículos anteriores fueron aprobados por unanimidad de 

154 votos, con excepción del 123 que fue aprobado por 148 de la afirmativa contra 6 
de la negativa, que corresponden a los ciudadanos Céspedes, Fajardo, Ibarra, Leija, 
Palma y Rodiles Saúl, y del 128, que se apl"obó por 153 votos de la afirmativa contra 
el del ciudadano Zavala Pedro R. 

-El C. presidente, a las 10.45 p. m.: Se levanta la sesión pública para constituirse 
el Congreso en sesión secreta. 
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SESION DE COLEGIO ELECTORAL 

CELEBRADA 
EN EL TEATRO ITURBIDE LA NOCHE DEL JUEVES 25 

DE ENERO DE 1917 

-SUMARIO 

l.-Abierta la seslOn y leída y aprobada el acta de la anterior, se da cuenta con un 
dictamen que consulta la validez de la elección hecha en favor del C. Gabino 
Bandera y Mata por el 14 distrito de Puebla, aprobándose en votaeión económica. 

2.-Hacen algunas mociones los CC. Bojórquez y Jara y se levanta la sesión. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

-El C. presidente: Se abre la seSlOll. 

-El C. secretario Truchuelo leyó el acta de la seSlOn anterior del Colegio Elec-
toral: Está a discusión el acta. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? En votación 
económica, ¿ se aprueba? Aprobada. 

-El mismo C. secretario: (Lee un dictamen, en que se consulta que es válida la 
elección hecha en favor del C. Bandera y Mata, como diputado al Congreso Constituyen
te por el 14 distrito electoral del Estado de Puebla.) Está a discusión. Las personas que 
deseen hacer USQ de la palabra se servirán pasar a inscribirse. ¿No hay quien haga 
uso de la palabra? En votación económica, ¿ se aprueba? Aprobado. 

Por acuerdo de la Presidencia se declara que es diputado por el 14 distrito electoral 
del Estado de Puebla el ciudadano Gabino Bandera y Mata. 

2 

-El C. Bojórquez: Pido la palabra, señor presidente, para una moción. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano BOjórquez. 
-El C. Bojórquez: Señores diputados: Yo creo que debemos acordar que ya no 

aprobaremos ninguna otra credencial, porque ya no tiene objeto que vengan otros se
ñores diputados nada más a firmar. 

-El C. Verástegui: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Verástegui. 
-El C. Varástegui: He ténido noticias de que fue llamado el suplente por el dis-

trito electoral del Rioverde, licenciado Ram1rez Martínez, y quiero informar a la Asam
blea de los antecedentes de este señor, para que se vea que merece ser repudiado 
por motivos -muy graves: si la Asamblea lo permite. 

-El C. secretario: Ya se ha llamado. 
-El C. Verástegui: Amerita que se hiciera constar que la Asamblea lo repudia. 
-El C. Rivera Cabrera: Pidó la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera Cabrera. 
-El C. Rivera Cabrera: Como quiera que el Congreso ha llamado a dicho señor, es 

necesario que e\ señor Verástegui se sirva acusar al señor Ramírez Martínez ante la 
autoridad correspondiente. 
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-El C. Verástegui: Tengo conocimiento de que se levantó en armas contra el señor 
Madero, y después, cuando el cuartelazo de Huerta, publicó en un periódico contempo
ráneo de San Luis Potosí sendoS' artículos a favor de Huerta y de los autores del cuarte
lazo; y más tarde, en un mitin público, como le puede testificar el ciudadano diputado 
De los Santos, leyó una comp<;lsición en verso, en que atacaba a la revolución, llamán
dole traidora a la patria, y asegurando que así se provocaba la intervención americana. 
Esto publicó en unos periódicos de San Luis Potosi en abril de 1914; ya he pedido 
esos periódicos a San Luis Potosí, pero no han llegado. Creo que estos son motivos 
graves, dignos de tomarse en consideración para que se diga al gobernador de San 
Luis Potosí que no llame a este señor. 

-El C. Márquez: No estamos discutiendo la personalidad del señor Ramírez Mar
tínez; opino como el diputado Cabrera: que se haga una acusación en toda forma. 
Ya está corrido el trámite de que se llame a dichtl señor. 

-El C. Jara: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Hay algunos diputados que por enfermedad o por alguna causa de 

importancia se separaron del Congreso, habiendo regresado algunos, deseosos de firmar 
la Constitución, a lo que creo que tienen derecho los que hayan trabajado, sin que se 
les deba excluir, puesto qlJ.e si se separaron de esta Asamblea fue por graves motivos 
y después de haber laborado; tienen, pues, derecho de poner su firma en la Constitu
ción por la participación que tomaron. POI' lo tanto, quiero que se tome un acuerdo 
sobre el particular. 

-El C. presidente: Suplicaría al señor diputado Jara hiciera por escrito su pro
po'siclón para que la Cámara pudiera estudiarla. 

-El C. Jara: Creo que la proposición es muy sencilla y no es necesario que la 
proposición se pres.ente por escrito; en las listas que lleva diariamente la Secretaría 
están anotados los nombres de los diputados a quienes me he referido. 

-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Palavicini. 
-El C. Palavicini: Sobre el punto a que está aludiendo el diputado Jara me 

permito recordar que se tomó un acuerdo para que se declarase que los diputados que 
habían faltado sin licencia diez días consecutivos habían desertado de la Cámara y se 
llamara a sus suplentes, algunos de los cuales ya protestaron y están en funciones. 
Si hay algunos diputados que no han sido suplidos, en mi concepto pueden presentarse 
a cualquiera hora, no así aquellos cuyos suplentes ya se encuentran en el seno de esta 
Asamblea, porque sería indebido permitir que los propietarios sólo hubiesen venido 
a protestar, yéndose en seguida para no volver hasta el día en que se firme la Cons~ 
titución. 

-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente. Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Hay personas, como el ciudadano diputado Madraza, que fue llamado 

para ocupar un puesto en el Gobierno; creo que él tiene derecho para venir a firmar la 
Constitución; digo esto no precisamente con el objeto de quitar a su suplente, pues 
yo creo que ustedes lo dejarán también firmar. (Voces: ¡No! ¡No!) Porque los dos han 
trabajado; o este otro caso, señores: el que se haya enfermado, y este sería un caso 
involuntario; si el día en que termine sus labores este Congreso Constituyente está res
tablecido y puede, por lo tanto, venir a poner su firma en la Constitución, no hay 
razón para quitarle la libertar de firmar. 

-El C. presidente: Ruego al señor Jara que haga su moción por escrito. 
-El C. secretario: Por disposición de la Presidencia se levanta la sesión del Colegio 

Electoral para abrirse la sesión secreta. 
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